
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00109361-NEU-LEGAL#MCD - CREACIÓN PROGRAMA -
ACOMPAÑAMIENTO CIUDADANO.

 
VISTO:

El EX-2021-00109361-NEU-LEGAL#MCD y en Sistema de Gestión Documental 8300-006473/2021 del
Registro de la Dirección de Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Ciudadanía, la Ley 3190 y el
Decreto N° 2/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Orgánica de Ministerios 3190, y su decreto modificatorio N° 02/19, se establecen los
Ministerios que asistirán al poder ejecutivo en la conducción de la acción de gobierno y la administración
del estado, fijando las responsabilidades que a cada uno de ellos les corresponde en las materias de su
competencia;

Que dentro de las competencias delegadas al Ministerio de Ciudadanía, se encuentran las acciones
destinadas a la protección y la promoción de los derechos humanos, así como favorecer las condiciones
para el goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas que
habitan el territorio neuquino;

Que para ello el citado Ministerio, trabaja en la inclusión de toda la ciudadanía, atiende problemáticas
sociales complejas y presta especial atención a personas que transitan situaciones de vulnerabilidad,
mayores, con discapacidad, mujeres, comunidades LGBTIQ+, entre otras;

Que en el desarrollo de su labor cotidiana ha evidenciado la necesidad concreta de realizar un
acompañamiento temprano y transitorio dado la cercanía con la comunidad;

Que a través del expediente consignado en el Visto, se solicita la incorporación de un Programa al
Presupuesto del Ejercicio Financiero 2021, denominado “Programa de Acompañamiento Ciudadano”;

Que el mencionado programa surge con el fin de atender las insuficiencias reales, concretas e inmediatas de
la ciudadanía enfocándose en la construcción y acompañamiento integral producto de la presencia del
Estado Provincial y la intervención directa por la visibilización de la existencia de necesidades en la
comunidad en su conjunto, lo que evidenciará el impacto inmediato en la ciudadanía;

Que la mayor parte de la población asistida pertenece a grupos vulnerables y vulnerados, por lo que resulta
trascendental la contención, protección y amparo a fin de evitar agravar su condición, máxime con la caída



económica producto de la pandemia covid-19, que acentuó las desigualdades e incrementó las necesidades
de estos grupos poblacionales en situación de riesgo;

Que uno de los ejes estratégicos provinciales, relacionado con los Objetivos de Desarrollo Social (ODS), es
la inclusión y equidad, cuya finalidad es garantizar el cumplimiento efectivo, universal y equitativo de los
derechos humanos, integrando a los sectores vulnerables;

Que desde el estado provincial se busca acompañar a la ciudadanía para un desarrollo social equitativo e
inclusivo, incorporando políticas públicas que propendan alcanzar la igualdad real de los géneros y
diversidades, visibilizando y accionando desde cada sector para que toda la ciudadanía goce de los mismos
derechos y oportunidades;

Que es de especial relevancia incorporar al Presupuesto General de la Administración Pública Provincial
del Ejercicio Financiero 2021, el Programa solicitado por Ministerio de Ciudadanía, dado que complementa
y acciona de manera transversal a las políticas públicas y los programas gubernamentales que impactan
directamente sobre la sociedad, y en este caso en particular es una herramienta concreta para avanzar hacia
la igualdad sustantiva, y advertir quiénes se benefician con los recursos públicos y de qué manera;

Que tal como surge de los fundamentos del programa, el acompañamiento se realizará a toda la población
solicitado por el Ministerio de Ciudadanía a través de las distintas Subsecretarías que de él dependen, por
lo cual a fin de otorgar el crédito presupuestario suficiente se debe autorizar a la Dirección Provincial de
Administración de Ciudadanía a realizar las reestructuras necesarias;

Que el monto total del presente programa para el Ejercicio 2021 asciende a pesos tres millones
($3.000.000.-), aportando la suma de pesos un millón trescientos sesenta y tres con 68/100 ($1.000.363,68)
las distintas subsecretarías que forman parte de la estructura orgánica del Ministerio de Ciudadanía,
debiendo hacerlo cada una de ellas en partes iguales, de su presupuesto vigente asignado, quedando la
suma de pesos un millón novecientos noventa y nueve mil seiscientos treinta y seis con 32/100
($1.999.636,32) a cargo del Ministro de Ciudadanía de su presupuesto asignado;

Que a fin de agilizar los procesos administrativos y generar el impacto real en la población, el programa
que se incorpora se gestionará como un Fondo Permanente, de acuerdo a lo establecido en la
reglamentación del artículo 62º apartado I) inciso a) puntos d.6) y h) de la Ley 2141;

Que las presentes actuaciones cuentan con la correspondiente intervención de la Dirección Provincial de
Legal y Técnica del Ministerio de Ciudadanía, de la Subsecretaría de Hacienda y de la Contaduría General
de la Provincia;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CRÉASE el programa Acompañamiento Ciudadano según la Memoria, Objetivos y Metas que
se incluyen en la parte 1 del documento IF-2021-00869742-NEU-LEGAL#MCD que forma parte del
presente decreto y MODIFÍCASE el Presupuesto General Vigente de acuerdo al siguiente detalle:

DÉBITO:

U.O: 01 -- MINISTERIO DE CIUDADANÍA

ACE 001 - CONDUCCIÓN SUPERIOR- MINISTERIO DE CIUDADANÍA

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE



20 CD 01 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 333.151,49
20 CD 01 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 333.151,49

U.O: 01 -- MINISTERIO DE CIUDADANÍA

PRG 056 - SOCIALMENTE ACTIVOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

20 CD 01 03 02 00 05 01 07 302 1111 $
666.666,67

20 CD 01 03 02 00 05 02 04 302 1111 $
666.666,67

U.O: 02 -- SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

ACO 012 - CONDUCCIÓN SUPERIOR - SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 02 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 83.363,64
20 CD 02 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 83.363,64

U.O: 03 -- SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA

ACO 013 - CONDUCCIÓN SUPERIOR - SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 03 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 83.363,64
20 CD 03 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 83.363,64

U.O: 04 -- SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL Y PROTECCIÓN CIUDADANA

ACO 014 - CONDUCCIÓN SUPERIOR -SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL Y
PROTECCIÓN CIUDADANA

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 04 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 83.363,64
20 CD 04 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 83.363,64

U.O: 05 -- SUBSECRETARÍA DE LAS MUJERES

ACO 015 - CONDUCCIÓN SUPERIOR- SUBSECRETARÍA DE LAS MUJERES

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 05 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 83.363,64
20 CD 05 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 83.363,64

U.O: 06 -- SUBSECRETARÍA DE DISCAPACIDAD

ACO 016 - CONDUCCIÓN SUPERIOR-SUBSECRETARÍA DE DISCAPACIDAD

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 06 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 83.363,64
20 CD 06 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 83.363,64



U.O: 07 -- SUBSECRETARÍA DE CIUDADES SALUDABLES Y PREVENCIÓN DE CONSUMOS
PROBLEMÁTICOS

ACO 017 - CONDUCCIÓN SUPERIOR-SUBSECRETARÍA DE CIUDADES SALUDABLES Y
PREVENCIÓN DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 07 03 02 00 02 09 00 000 1111 $ 83.363,64
20 CD 07 03 02 00 03 09 00 000 1111 $ 83.363,64

TOTAL DÉBITO: $ 3.000.00,00

CRÉDITO:

U.O: 01 -- MINISTERIO DE CIUDADANÍA

PRG 068 – ACOPAÑAMIENTO CIUDADANO (Creación de partida)

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 01 03 02 00 05 01 04 388 1111 $3.000.000,00

TOTAL CRÉDITO: $ 3.000.00,00

Artículo 2º: AUTORÍZASE la creación del Fondo Permanente denominado “Acompañamiento
Ciudadano”, cuyo monto mensual asciende a la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) y
APRUÉBASE el reglamento de funcionamiento que se incluye en la parte 2 del documento IF-2021-
00869742-NEU-LEGAL#MCD que forma parte de la presente norma.

Artículo 3º: DESÍGNASE como responsable de los fondos asignados en el Artículo 2º al titular de la
Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Ciudadanía o al titular de la dependencia que a
futuro se designe en el cargo.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que el responsable del uso y manejo de los fondos deberá rendir cuenta
documentada de los gastos realizados de acuerdo con las disposiciones del Artículo 62º de la Ley 2141 y lo
establecido en el reglamento de funcionamiento aprobado en Artículo 2º del presente.

Artículo 5º: TRANSFIÉRASE a la Cuenta Corriente del Banco de la Provincia del Neuquén S.A.,
Sucursal Rivadavia, correspondiente al Ministerio de Ciudadanía, que oportunamente se determine, los
fondos establecidos en el Artículo 1°, conforme la modalidad indicada en el Artículo 2º de la presente
norma.

Artículo 6º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

U.O. 01 – MINISTERIO DE CIUDADANÍA

PRG 68 – PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO CIUDADANO

JUR SA UOFIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
20 CD 01 03 02 00 05 01 04 388 1111 $3.000.000,00

TOTAL: $3.000.000,00

Artículo 7º: REMÍTASE copia de la presente norma a la Subsecretaria de Hacienda dependiente del



Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Ciudadanía y el señor Ministro
de Economía e Infraestructura.

Artículo 9°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido,archívese.
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